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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5111 REGLAMENTO económico y de control del Conve
nio Internacional del Cacao, 1975.

REGLAMENTO ECONOMICO Y DE CONTROL DEL CONVE
NIO INTERNACIONAL DEL CACAO 1975

Nota de la Secretaría

Con objeto de facilitar la aplicación del Reglamento y su 
consulta se reproducen a continuación las definiciones perti
nentes del artículo 2 del Convenio, debidamente modificadas, 
y datos adicionales relativos a ciertas reglas:

1. Por cacao se entenderá el cacao en grano y los produc
tos de cacao;

2. Por productos de cacao se entenderán los productos ela
borados exclusivamente por cacao en grano, como la pasta de 
cacao, la manteca de cacao, el cacao en polvo no azucarado, la 
torta de cacao y los granos descortezados de cacao, así como 
los demás productos que contengan cacao que el Consejo de
termine en caso de ser necesario. Los factores de conversión 
a equivalente en grano son: manteca de cacao 1,33, torta de 
cacao y cacao en polvo 1,18, pasta de cacao y granos descor
tezados de cacao 1,25; 

3. Por tonelada se entenderá la tonelada métrica de 1.000 
kilogramos o 2.204,6 libras, y por libra se entenderán 453,597 
gramos;

4. Por año-cupo se entenderá el período de doce meses com
prendido entre el 1 de octubre y el 30 de septiembre, inclusive.

5. Por cupo anual de exportación se entenderá el cupo de 
cada Miembro exportador determinado cada año por el Con
sejo; 

6. Por cupo de exportación en vigor se entenderá el cupo de 
cada Miembro exportador en un momento dado, determinado 
por el Consejo o reajustado;

7. Por exportación de cacao se entenderá todo cacao que 
salga del territorio aduanero de cualquier país, y por importa
ción de cacao se entenderá todo cacao que entre en el terri
torio aduanero de cualquier país; siendo así que, a los efectos 
de estas definiciones, por territorio aduanero se entenderá, en

el caso de todo Miembro que comprenda más de un territorio 
aduanero, el territorio aduanero combinado de ese Miembro.

8. Por país exportador o Miembro exportador se entenderá, 
respectivamente, todo país o todo Miembro cuyas exportaciones 
de cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, sean 
mayores que sus importaciones;

9. Por país importador o Miembro importador se entenderá, 
respectivamente, todo país o todo Miembro cuyas importaciones 
de cacao, expresadas en su equivalente en cacao en grano, sean 
mayores que sus exportaciones;

10. Por país productor o Miembro productor se entenderá, 
respectivamente, todo país o todo Miembro que cultive cacao 
en cantidades de importancia comercial;

11. Por votación especial se entenderá toda votación que 
requiera una mayoría de dos tercios de los votos emitidos por 
los Miembros exportadores y de dos tercios de los votos emi
tidos por los Miembros importadores, contados separadamente, 
a condición de que el número de votos así emitidos represente 
por lo menos la mitad de los Miembros, presentes y votantes.

No es necesario extender un certificado ICC para muestras 
y envíos sueltos de cacao no destinados a la venta hasta un 
peso máximo neto de 25 kilogramos [regla 8, apartado i)l. Las 
muestras y envíos sueltos de cacao no destinados a la venta de 
un peso superior a 25 kilogramos y el cacao vendido- deben ir 
amparados por un certificado ICC que, en el caso de un cer
tificado ICC-1 o ICC-4, debe ser validado, adhiriéndole estam
pillas de exportación de cacao si el peso neto en equivalente en 
grano es de 50 kilogramos o superior [regla 16, párrafo i)l.

Los Miembros importadores pueden exportar sin un certifi
cado ICC-2 cantidades ilimitadas de cacao en polvo no azuca
rado, siempre que el peso de cada paquete sea inferior a 3,5 
kilogramos netos y que tales exportaciones se notifiquen tri
mestralmente al Director Ejecutivo [regla 8, apartado iii)l.

Estampillas de cacao
Todas las estampillas de cacao ostentarán la clave indicativa 

deL año-cupo. Las estampillas de exportación de cacao para 
validar los certificados ICC-1 extendidos por los Miembros pro
ductores ostentarán la clave del país; las que vayan a utilizar 
los Miembros enumerados en los anexos C 1) y C 2) del Con
venio ostentarán además las claves «Cl» y «C2», respectivamen
te; las estampillas para fraccionamiento de envíos ostentarán 
la clave «SC»; las estampillas para validar los certificados 
(formulario ICC-4) para importaciones procedentes de países no 
miembros ostentarán sólo la clave del año-cupo.



B. O. del E.—Núm. 48 25 febrero 1977  4567

Impresión de los formularios de los certificados ICC

Cada Miembro será responsable de la impresión de su 
propia provisión de  los formularios de certificados ICC nece
sarios. El Director Ejecutivo hará imprimir el formulario de 
certificado ICC-5, que será utilizado exclusivamente por él. Todo 
cambio incorporado a los formularios de certificados ICC debe 
hacerse a la hora de su impresión. Sin embargo, los Miembros 
pueden utilizar los formularios antiguos que tengan hasta ter
minarlos.

PROYECTO DE REGLAMENTO ECONOMICO Y DE CONTROL 
DEL CONVENIO INTERNACIONAL DEL CACAO 1975
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REGLA 1

Precios diario e indicativo

a) Cuando no pueda disponerse de las cotizaciones en una 
de las dos bolsas de cacao- a que se refiere el párrafo 2 del 
artículo 28 en uno o más días particulares de mercado, los 
precios que se emplearán para los efectos de dicho artículo con 
respecto a esa bolsa serán la media aritmética de las cotiza
ciones del día precedente y del día siguiente al día o los días 
en que no hayan podido obtenerse las cotizaciones en esa bolsa.

b) Cuando no pueda obtenerse en uno o más días particu
lares de mercado el tipo de cambio para futuros a seis meses 
a que se refiere el párrafo 2 del artículo 28, el tipo de cambio 
que se empleará para convertir los precios de Londres en cen
tavos de dólar de los Estados Unidos por libra será la media 
aritmética de los tipos de Cambio para futuros a seis meses 
del día precedente y del día siguiente al dia o a los días en 
que no haya podido obtenerse ese tipo de cambio.

c) El precio indicativo de cualquier día de mercado se calcu
lará como el promedio de los precios diarios de los quince ,pre
cedentes días de mercado consecutivos, o de los veintidós 
precedentes días de mercado consecutivos, según el caso.

d) El Director Ejecutivo publicará los precios diario e indi
cativo al final de cada semana.

REGLA 2

Exportaciones no sujetas a cupo

Todo Miembro interesado presentará las pruebas que el 
Consejo requiera a los efectos del artículo 31 acerca del volu
men previsto de exportaciones no sujetas a cupos antes de la 
reunión del Consejo en la que se determinan los cupos. Las 
pruebas consistirán en una estimación de la producción y del 
consumo interno previstos, junto con estadísticas de la pro- 
ducción, del consumo interno y de las exportaciones de los 
tres últimos años respecto de los cuales se disponga de cifras 
efectivas.

REGLA 3

Alcance de los cupos de exportación

A los efectos del apartado b) del párrafo 1 del articulo 32, 
cada Miembro exportador enumerado en la lista del anexo A 
del Convenio y cada Miembro exportador enumerado en la 
lista del párrafo 2 del anexo C del Convenio cuya producción 
anual de cacao, excepto el cacao fino o de aroma, no sea 
inferior a 10.000 toneladas, comunicará al Director Ejecutivo, 
antes del 15 de octubre de cada año-cupo, los siguientes deta
lles sobre la cantidad de cacao del año-cupo anterior que es
pera exportar dentro de su cupo de exportación en vigor para 
dicho año-cupo anterior: tonelajes, formas de cacao, fechas de 
embarque previstas y, si se conocen, puntos de destino.

REGLA 4

Ajuste de los cupos anuales de exportación

a) El Director Ejecutivo notificará a los Miembros (los enu
merados en la lista del anexo A del Convenio y en el párrafo 2 
del anexo C del Convenio) si la producción anual de dichos 
Miembros, excepto la de cacao fino ó de aroma, no es inferior 
a 10.000 toneladas, de instituirse los cupos de exportación para 
dichos Miembros o de ajustarse sus cupos de exportación en 
vigor (en sentido ascendente o descendente) sus cupos de ex
portación en vigor y la cantidad máxima en kilogramos de 
estampillas de exportación de cacao disponibles para su en
trega a los organismos certificantes de dichos Miembros en 
relación con el año cacaotero de que se trate, inclusive la 
cantidad total de estampillas de exportación de cacao ya entren 
gadas a los organismos certificantes para ese año cacaotero.

b) El Director Ejecutivo notificará a los Miembros indicados 
en el párrafo a) de esta regla toda suspensión de cupos de 
exportación prevista en el apartado c) del párrafo 2 del artícu
lo 34.

c) El Director Ejecutivo notificará a los Miembros todo 
reajuste de los cupos anuales de exportación conforme a lo 
dispuesto en los párrafos a) y b) de esta regla.

REGLA 5

Registro de Contratos
a) A los efectos de los párrafos 2 y 9 del artículo 35, todo 

Miembro exportador enumerado en el anexo A del Convenio 
y cada Miembro exportador enumerado en la lista del párra
fo 2 del anexo C del Convenio, cuya producción anual de 
cacao, excepto el cacao fino o de aroma, no sea inferior a 
10.000 toneladas, registrará sus contratos de venta ante su 
organismo certificante dentro de las dos semanas siguientes a 
la celebración de esos contratos y, en todo caso, antes de soli
citar el certificado de origen y el certificado de contribución 
a la Reserva de Estabilización.

b) Los contratos de compra celebrados con países no miem
bros se considerarán como contratos concertados de buena fe, 
para los efectos del párrafo 4 del artículo 55, únicamente 
cuando hayan sido registrados ante el organismo certificante 
o ante las autoridades que concedan la licencia de importación 
del Miembro que tenga intención de importar el cacao, dentro 
del plazo de un mes a partir de la fecha de celebración de 
esos contratos.

c) A los efectos de los párrafos 2 y 9 del artículo 35 y del 
párrafo 4 del artículo 55 mencionados en la presente regla, 
antes del final de cada mes el organismo que registra los con-



4568  25 febrero 1977 B. O. del E.—Núm. 48

tratos, de conformidad con los párrafos a) y b) de la presente 
regla, enviará al Director ejecutivo, en sobre debidamente se
llado, una lista de los contratos registrados por dicho orga
nismo durante el mes anterior.

Esta lista comprenderá los siguientes datos: fechas, núme
ros de orden, tonelajes, formas de cacao, fechas de embarque 
previstas, orígenes (para las importaciones procedentes de paí
ses no miembros) y, si se conocen, puntos de destino (para las 
exportaciones realizadas por los Miembros y exportadores enu
merados en el párrafo 2 del anexo C del Convenio en cuanto 
su producción anual del cacao, excepto el cacao fino o de 
aroma, no sea, inferior a 10.000 toneladas). En el sobre se in
dicarán el país y el mes de registro.

d) El Director ejecutivo abrirá los sobres con fines de ve
rificación únicamente cuando se requieran pruebas para los 
efectos de los artículos mencionados en la presente regla. El 
Director ejecutivo enviará una notificación al Miembro o los 
Miembros interesados en el momento en que se abran los 
sobres, en la que indicará las circunstancias por las que se 
han necesitado pruebas

e) Salvo si los sobres enviados al Director ejecutivo se 
abren conforme al párrafo d) de esta regla, el Director eje
cutivo conservará dichos sobres durante un período de tres 
años a partir del mes indicado en los sobres sellados.

Seis meses antes de que expire dicho periodo de tres años, 
él Director ejecutivo notificará a los Miembros interesados 
que pueden solicitar la devolución de los sobres al final del 
tercer año a más tardar.

Si para entonces no se ha recibido una solicitud de ese 
tipo, el Director ejecutivo destruirá los sobres.

f) Si lo considera necesario, el Director ejecutivo podrá 
convenir, en cualquier momento, con los Miembros interesados 
la inspección de los registros de contratos de venta y com
pra que llevan los organismos certificantes o las autoridades 
que conceden las licencias de importación de los Miembros.

 REGLA 6

Redistribución de déficit

a) Excepto cuando los cupos estén suspensos, como se prevé 
en el apartado c) del párrafo 2 del artículo 34, todos los 
miembros exportadores enumerados en el anexo A del Con
venio, así como todos los Miembros exportadores enumerados 
en el párrafo 2 del anexo C, cuya producción anual de cacao, 
excepto cacao fino o de aroma, no sea inferior a 10.000 tone
ladas, deberán, conforme a lo dispuesto en el artículo 36, no
tificar al Director ejecutivo, en el formulario que éste prescriba, 
lo antes posible y en todo caso, a tiempo para que obren en su 
poder a más tardar el 31 de mayo o, en el caso de los Miem
bros exportadores enumerados en el anexo E, el 15 de julio 
del año-cupo la información siguiente:

i) las exportaciones estimadas de cacao del Miembro ex
portador imputables a su cupo de exportación en vigor, las 
entregas de cacao a la Reserva de Estabilización, las expor
taciones de cacao para fines humanitarios u otros fines no 
comerciales y las transferencias internas de cacao para usos 
no tradicionales, para el primer semestre del año desde el 1 
de octubre hasta el 31 de marzo del año-cupo;

ii) las estimaciones de las exportaciones previstas de cacao 
del Miembro exportador imputables a su cupo de exportación 
en vigor, las entregas de cacao a la Reserva de Estabiliza
ción, las exportaciones de cacao para fines humanitarios u 
otros fines no comerciales y las transferencias internas de ca
cao para usos no tradicionales desde el 1 de abril hasta el final 
del año-cupo, incluidas las exportaciones y las entregas de 
cacao a la Reserva de Estabilización que se hagan después 
del 30 de septiembre, conforme a lo dispuesto en el aparta
do 9 del artículo 40, respectivamente;

iii) si dispone de una cantidad suficiente de cacao para po
der exportar hasta la cantidad entera de su cupo de exporta
ción en vigor, tras haber tenido en cuenta el consumo interno 
de cacao, sus entregas de cacao a la Reserva de Estabiliza
ción, incluidas las que se hagan después del 30 de septiembre, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 40, sus ex
portaciones previstas de cacao para fines humanitarios u 
otros fines no comerciales y las transferencias internas de 
cacao para usos no tradicionales.

Dichos Miembros deberán indicar, en el caso de que el 
cacao disponible sea insuficiente para satisfacer su cupo de 
exportación en vigor, en qué medida y por qué razones pre
vén que su cupo en vigor no podrá satisfacerse; si disponen 
de un excedente de cacao sobre su cupo en vigor, dichos 
Miembros deberán indicar la medida de dicho excedente. Pre-,

vía presentación del formulario arriba aludido, el Miembro 
exportador interesado comunicará al Director ejecutivo, siempre 
que sea necesario, cualquier modificación que se haga en la 
información consignada en el mismo. La información sumi
nistrada hasta el 31 de mayo por los Miembros exportadores 
enumerados en este párrafo, excepto los enumerados en el 
anexo E del Convenio, se actualizará o conformará, 6egún el 
caso, por el Miembro interesado con la suficiente anticipación 
para que obre en poder del Director ejecutivo, a más tardar, 
el 15 de julio del año-cupo. El Director ejecutivo podrá pedir 
en cualquier momento al Miembro exportador interesado que 
actualice o confirme la información así suministrada.

b) De instituirse cupos de exportación después del 15 de 
julio del año-cupo, todos los Miembros exportadores enumerados 
en el anexo A y en el párrafo 2 del anexo C del Convenio, 
como queda dicho, deberán cumplir con los requisitos de la 
presente regla dentro de los quince dias siguientes a la fecha 
en que se les haya notificado la institución de cupos de ex
portación.

C) El Director ejecutivo preparará lo antes posible, a par
tir del 15 de julio, y en todo caso, con anterioridad al 1 de 
agosto, o lo antes posible a partir de entonces si los cupos 
dé exportación se introducen después del 15 de julio del año-, 
cupo, un informe destinado al Comité Ejecutivo que contenga 
toda la información pertinente, así como su cálculo de la re
distribución que proceda hacer conforme a lo dispuesto en el 
párrafo d) de la presente regla.

d) Cualquier redistribución de déficit que haga el Director 
ejecutivo deberá tomar en cuenta las reducciones hechas se
gún el párrafo 6 del artículo 35 y deberá ajustarse a las si
guientes directrices:

i) El Director ejecutivo añadirá la mitad de la cuantía 
total de la reducción o reducciones que se hagan en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 35 a los déficit tota- 
tales que resulten de la información recibida en virtud de lo 
dispuesto en los párrafos a) y b) de la presente regla; se 
hará caso omiso, a efectos de la aplicación de la presente 
regla, de cualquier reducción que se haga en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 5 del artículo 35.

ii) La distribución de la cantidad de cacao que represente 
la suma total de los déficit, más la mitad de la cantidad total 
de cualquier reducción hecha conforme al párrafo 6 del ar
tículo 35, se hará a aquellos Miembros enumerados en el 
anexo A y en el párrafo 2 del anexo C del Convenio, como 
queda dicho, que posean un excedente de cacao proporcio
nalmente a sus respectivos cupos de exportación anuales ini
ciales. No se -asignará a ningún Miembro un cantidad supe
rior a su excedente de cacao según se menciona en el párra
fo a) de la presente regla.

iii) No se hará ninguna asignación a los Miembros que 
no hayan cumplido cabalmente los requisitos contenidos en 
los párrafos a) y b) de la presente regla.

Salvo que antes del 1 de septiembre del año-cupo el Co
mité Ejecutivo decida otra cosa por votación especial, el 
Director ejecutivo, teniendo en cuenta las condiciones del 
mercado, redistribuirá la cantidad total mencionada en el 
apartado ii) del presente párrafo, por él calculada, a partir 
de 1 de septiembre del año-cupo. El Director ejecutivo infor
mará a todos los Miembros de tal redistribución, si la hu
biere.

e) En el caso de que los cupos de exportación se instau
ren después del 15 de julio del año-cupo, el Director ejecutivo 
notificará en su informe al Comité Ejecutivo la fecha que se 
escoja para sustituir la del 1 de septiembre aludida en el 
párrafo d) de la presente regla.

f) Siempre que se emplea la palabra «cacao» en la presen
te regla significa «cacao del año-cupo corriente».

REGLA 7

Notificación de exportaciones, importaciones y moliendas

a) Los Miembros proporcionarán al Director ejecutivo es
tadísticas de sus exportaciones mensuales por países de destino 
y de sus importaciones mensuales por países de origen con 
suficiente anticipación para que obren en poder del Director 
ejecutivo dentro de los sesenta días siguientes al final del mes 
de que se trate. Los datos suministrados comprenderán toda 
información requerida conforme a las reglas para el funciona
miento de la Reserva de Estabilización y el envío de cacao con 
fines humanitarios u otros fines no comerciales.

b) Los Miembros proporcionarán al Director ejecutivo es
tadísticas de sus exportaciones por países de destino, de sus 
importaciones por países de origen y de sus moliendas res-



pecto de cada trimestre en los informes trimestrales con la 
suficiente anticipación para que obren en poder del Director 
ejecutivo dentro de los noventa dias siguientes al final del 
trimestre de que se trate. Los datos suministrados compren
derán toda información requerida conforme a las reglas para 
el funcionamiento de la Reserva de Estabilización y el envío 
de cacao con fines humanitarios u otros fines no comerciales.

 c) El Consejo podrá recabar la cooperación de cualquier 
país no miembro para que le proporcione los datos que se 
indican en los párrafos a) y b).

REGLA 8

Excepciones a las reglas 9, 10, 11, 12 y 13

Las siguientes exportaciones e importaciones quedan exen
tas de lo dispuesto en las reglas 9, 10, 11, 12 y 13:

i) Muestras y envíos sueltos de cacao, no destinados a la 
venta, hasta un peso neto máximo de 25 kilogramos por mues
tra o envío suelto de cacao en grano, manteca de cacao, torta 
de cacao o cacao en polvo y pasta de cacao o granos descor
tezados de cacao.

ii) Pequeñas cantidades de productos de cacao para con
sumo directo, como provisiones a bordo de buques, aviones y 
otros medios de transporte comercial internacional.

iii) Cacao en polvo no azucarado exportado desde países 
miembros importadores en envases para venta al detalle de 
un peso neto, cada uno inferior a 3,5 kilogramos, siempre 
que el Miembro importador de que se trate notifique al Di
rector ejecutivo la cantidad exportada cada trimestre déntro 
de los treinta días siguientes a la finalización del mismo.

REGLA 9

Exportaciones de un Miembro productor a otro Miembro, y 
entregas de cacao en grano a la Reserva de Estabilización 
al salir o entrar en el territorio aduanero de un Miembro

a) Sin perjuicio de las exenciones señaladas en las reglas 8 
y 10, toda exportación de cacao efectuada por cualquier Miem
bro en cuyo territorio haya sido cultivado deberá ir amparada 
por un Certificado de origen válido y por un Certificado válido 
de contribución a la Reserva de Estabilización.

b) El Certificado de origen se extenderá en el formula
rio ICC-1 prescrito en el anexo I y no se podrá expedir sino 
de conformidad con las disposiciones de la presente regla y 
por un organismo certificante del Miembro productor. El Cer
tificado de contribución a la Reserva de Estabilización mencio
nado en el artículo 39 (revestirá la forma de estampilla de ex
portación de cacao expedida de conformidad con la regla 10.

c) En el caso de los Certificados de origen que amparen 
embarques de cacao que no sea en grano, en el lugar destinado 
a «Observaciones» en el formulario del Certificado se indicará 
el peso neto del equivalente en granó determinado de confor
midad con los factores de conversión que se indican en el 
párrafo 2 del artículo 32.

d) Las estampillas sólo se adherirán al Certificado de origen 
previa presentación al organismo certificante de pruebas satis
factorias de la venta o del registro de la venta, o cualquier 
otra prueba apropiada de la intención de efectuar el embarque, 
y serán canceladas por el organismo certificante de modo que 
no puedan volver a utilizarse, pero que puedan aún descifrarse 
sin dificultad.

e) En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 49 
del Convenio, y en lo que se refiere a entregas de cacao en 
grano a la Reserva de Estabilización al salir del territorio 
aduanero de un Miembro productor enumerado en el anexo A 
o en el párrafo 2 del anexo C del Convenio y cuya producción 
anual de cacao, excepto la de cacao fino o de aroma, no sea 
inferior a 10.000 toneladas, el organismo certificante incluirá 
número y fecha de contrato en el espacio 14 del formulario ICC-1 
del Certificado de origen.

f) Para las entregas mencionadas en el párrafo e) de la 
presente regla, las estampillas serán suministradas gratis al 
organismo certificante por el Agente de la Organización, según 
instrucciones específicas para tal efecto que el Agente recibirá 
del Director Ejecutivo.

g) El original de los certificados de origen, con las estam
pillas firmemente adheridas, deberá ser firmado, sellado y 
.fechado por las autoridades aduaneras del Miembro interesado 
cuando éstas se hayan cerciorado de que se efectúa la expor
tación. El original del Certificado se entregará luego al expor
tador o a su agente y deberá acompañar los documentos de 
embarque remitidos al importador o al Gerente de la Reserva 
de Estabilización, según el caso.

h) El organismo certificante emisor enviará al Director Eje
cutivo la copia azul, del certificado de origen mencionada en 
el párrafo b) de la regla 18 lo antes posible y, en todo caso, 
dentro del mes siguiente a la fecha de expedición. .

i) El Miembro que importa el cacao recogerá el original del 
Certificado de origen válido y, una vez rellenada la parte B del 
mismo, lo enviará al Director Ejecutivo poco después de la 
importación pero, hasta donde sea posible, dentro del mes 
siguiente a la importación.

REGLA 10

Exportaciones de cacao fino o de aroma de un Miembro pro
ductor enumerado en el anexo C del Convenio a otro Miembro

a) De conformidad con el párrafo 1 del artículo 33, las 
disposiciones de la regla 9 no serán aplicables, salvo lo previsto 
en la presente regla, al cacao fino o de aroma cultivado en el 
territorio de cualquiera de los Miembros productores enume
rados en el párrafo 1 del anexo C del Convenio.

i) Tal cacao deberá ir amparado por un certificado de ori- 
gen, que será el formulario ICC-1 prescrito en el anexo I, vali- 
dado mediante la adhesión de las correspondientes estampillas

, de exportación de cacao. Dichas estampillas serán canceladas 
por el organismo certificante de manera que no puedan volver 
a utilizarse, pero que aún puedan descifrarse sin dificultad.

ii) Las estampillas tendrán la forma prescrita en los párra
fos h), i) y j) de la regla 16 y llevarán en sobreimpresión la 
clave «Cl».

iii) Las estampillas de exportación de cacao C1 se distribui
rán gratuitamente y no estarán sujetas a las limitaciones cuan
titativas establecidas en el párrafo d) de la regla 16.

iv) Por los menos quince días hábiles antes del comienzo de 
cada año-cupo, el Director Ejecutivo depositará estas estam
pillas cerca del organismo certificante de cada uno de esos, 
Miembros, con sujeción, «mutatis mutandis», a lo dispuesto 
en el párrafo g) de la regla 16.

v) Las disposiciones de los párrafos c), g), h) e i) de la re
gla 9 se aplicarán, no obstante a los certificados de origen que 
amparen el cacao fino o de aroma.

b) Las disposiciones del párrafo a) de la presente'regla, se 
aplicarán a los Miembros exportadores enumerados én el pá
rrafo 2 del anexo C del Convenio, salvo que el certificado de 
origen se validará mediante estampillas de exportación de cacao 
que llevarán en sobreimpresión la clave «C2».

El Director Ejecutivo depositará las estampillas de expor
tación de cacao C2 cerca del agente designado conforme al 
párrafo a) de la regla 16, por lo menos quince días hábiles antes 
del comienzo de cada año-cupo.

Las estampillas sólo se expedirán por el agente previo pago 
de la contribución que proceda a la Reserva de Estabilización 
o mediante garantía irrevocable de que el pago se hará dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en que se hayan sumi- 
nistrado las estampillas. En los países en que el organismo certi
ficante sea un organismo u organización gubernamental no 
será necesaria dicha garantía.

Las limitaciones cuantitativas que se citan en el párrafo d) 
de la regla 16 se aplicarán sólo a los países miembros enume
rados en el párrafo 2) del anexo C del Convenio cuya produc
ción anual de cacao, excepto el cacao fino o de aroma, no sea 
inferior a 10.000 toneladas.

REGLA 11

Exportaciones de un Miembro productor a un país no miembro

El procedimiento establecido en las reglas 9 y l0 será apli
cable con respecto a las exportaciones de Miembros producto
res a países no miembros, salvo que el original del certificado 
de origen válido no se acompañará a los documentos de em
barque remitidos al importador, sino que será enviado por las 
autoridades aduaneras del Miembro interesado, las cuales lo 
remitirán al Director Ejecutivo lo antes posible y, en todo 
caso, dentro del mes siguiente a la fecha en que se haya efec
tuado la exportación. La copia azul del certificado de origen 
mencionada en el párrafo b) de la regla 18 se acompañará a 
los documentos de embarque remitidos al importador.

REGLA 12

Importaciones efectuadas por Miembros y procedentes de países 
no miembros

a) Toda importación de cacao, incluido el fino o de aroma, 
que realicen los Miembros y que proceda de países no miembros, 
de conformidad con el artículo 55, irá amparada por un certi-



ficado válido de importación procedente de un país no miembro 
y un certificado válido de contribución a la Reserva de Esta
bilización.

b) El certificado de importación procedente de un país no 
miembro se expedirá en el formulario ICC-4 prescrito en el 
anexo IV.

c) El certificado de importación procedente de un país no 
miembro será expedido por el organismo certificante de con
formidad con lo dispuesto en la presente regla. Las disposicio
nes de las reglas 9 y 16 se aplicarán, «mutatis mutandis», a las 
importaciones efectuadas por Miembros y procedentes de países 
no miembros.

d) A los efectos de los artículos 39 y 55, se considerará que 
todas las importaciones de cacao efectuadas por un Miembro 
y procedentes de un país no miembro se han originado en el 
país no miembro de que se trate, a menos que el cacao vaya 
acompañado de un certificado original válido expedido por el 
Director Ejecutivo, conforme a lo dispuesto en la regla 14 ó 15 
y que se facilite al Director Ejecutivo toda información suple
mentaria que especifique.

e) Si el Director Ejecutivo tiene motivos para creer que 
esta regla redunda en perjuicio de la eficaz aplicación de los 
artículos 39 y 55, pedirá inmediatamente al Comité Ejecutivo 
que examine la regla y, en caso contrario, la modifique.

REGLA 13

Exportaciones de cacao anteriormente importado por Miembros
a) Toda exportación de cacao anteriormente importado por 

un Miembro deberá ir amparada por un certificado de expor
tación.

b) El certificado de exportación se extenderá en el formu
lario ICC-2, prescrito en el anexo II, y se expedirá de conformi
dad con la presente regla.

c) En el caso de los certificados de exportación que ampa
ren cacao que no sea en grano, en el lugar destinado a «Obser
vaciones» en el formulario del certificado se indicará el peso 
neto del equivalente en grano determinado de conformidad con 
los factores de conversión que se indican en el párrafo 2 del ar
tículo 32.

d) Los certificados de exportación serán expedidos por el 
organismo certificante o por las autoridades aduaneras del. 
Miembro del cual se exporta el cacao, según cuál de las dos 
entidades designe el Miembro con tal fin.

e) El original del certificado de exportación será validado, 
en el momento de exportarse el cacao, que ampare, por las auto
ridades aduaneras del Miembro interesado mediante un sello de 
las autoridades aduaneras una vez que éstas se hayan cer
ciorado de que se efectuará la exportación.

f) Si el lugar de destino es un Miembro, el original del cer
tificado de exportación se entregará al exportador o a su agente 
para que lo acompañe a los documentos de embarque. La copia 
azul del certificado de exportación mencionada en el párrafo b) 
de la regla 18 se enviará al Director Ejecutivo por la autoridad 
que lo expida, lo antes posible y, en todo caso, dentro del mes 
siguiente a la fecha de expedición del certificado. El Miembro 
que importa el cacao recogerá el original del certificado de ex
portación y, tras rellenar la parte B del mismo, lo enviará al 
Director Ejecutivo poco después de efectuada la importación, 
pero, hasta donde sea posible,' dentro del mes siguiente a la 
fecha de importación.

g) Si el lugar de destino es un país no Miembro, el original 
del certificado de exportación no se acompañará a los documen
tos de embarque remitidos al importador, sino que será enviado 
por las autoridades aduaneras competentes o por el organismo 
certificante del Miembro interesado al Director Ejecutivo, hasta 
donde sea posible, dentro del mes siguiente a la fecha de expor
tación. La copia azul del certificado de exportación mencionada 
en el párrafo h) de la regla 18 se acompañará a los documentos 
de embarque remitidos al importador.

REGLA 14

Cambio de destino declarado
a) i) Si se produce un cambio de destino de un país miem

bro o un país no miembro, y el certificado original válido que 
acompaña el envío es un certificado de origen ICC-1, prescrito 
en el anexo I, y ese certificado y el cacao se encuentran aún en 
el país de origen, el organismo certificante de este paÍ6 certi
ficará el cambio de destino en el certificado original válido, 
previa presentación de pruebas satisfactorias del lugar en que 
se halla el cacao en cuestión y dará el certificado al exportador 
para que éste lo entregue a las autoridades aduaneras del Miem

bro que exporta el cacao, conforme a lo dispuesto en la re
gla 11. Al recibir el certificado original válido firmado, fechado 
y sellado por las autoridades aduaneras, el Director Ejecutivo 
remitirá la copia azul mencionada en el párrafo b) de la re
gla 18 al organismo certificante competente, a menos que esa 
copia azul haya sido retenida por ese último organismo. El or
ganismo certificante competente certificará el cambio de destino 
en la copia azul y entregará ésta al exportador o a su agente 
para que la despache al nuevo destinatario.

ii) Si se produce un cambio de destino de un Miembro' a un 
país no miembro y el cambio de destino tiene lugar después de 
que el cacao ha salido del país miembro productor, el certifi
cado original válido que acompaña el envío será entregado al 
organismo certificante competente, el cual lo anulará y enviará 
al Director Ejecutivo. El organismo certificante competente ex
tenderá un nuevo certificado en el formulario ICC-3, prescrito 
en el anexo III, previa presentación de pruebas satisfactorias del 
lugar en que se halla el cacao en cuestión. En el espacio 15 del 
nuevo certificado se indicará el número completo de referencia 
del certificado anulado después de tacharse la palabra «parcial». 
El organismo certificante enviará el original del nuevo certifi
cado al Director Ejecutivo, hasta donde sea posible, dentro del 
mes siguiente a la fecha de expedición del certificado. La copia 
azul del nuevo certificado mencionada en el párrafo b) de la 
regla 18 se acompañará a los documentos de embarque remitidos 
al nuevo destinatario.

b) i) Si se produce un cambio de destino de un país no 
miembro a un país miembro, y el certificado original válido que 
acompañe el embarque es el certificado de origen ICC-1 prescrito 
en el anexo I y ese certificado, la copia azul mencionada en el 
párrafo b) de la regla 18 y el cacao se encuentran aún en el 
país de origen, el organismo certificante de ese país certificará 
el cambio de destino en el certificado original válido y en la 
copia azul, previa presentación de pruebas satisfactorias del 
lugar en que se halla el cacao en cuestión. Se aplicará el pro
cedimiento contenido en los párrafos g) y h) de la regla 9.

ii) Si se produce un cambio de destino de un país no miem
bro a un país miembro, y el cambio de destino tiene lugar des
pués de que el cacao o la copia azul mencionada en el párra
fo b) de la regla 18 del certificado de origen ICC-1 prescrito en 
el anexo I y que acompaña el envío ha salido del pais miembro 
productor, la certificación correrá a cargo del Director Ejecu
tivo, previa presentación de pruebas satisfactorias del lugar en 
que se halla el cacao en cuestión, incluida la presentación de la 
copia azul mencionada en el párrafo b) de la regla 18 del cer
tificado original válido aludido en las reglas 11, 13 y 15. Esta 
copia será cambiada por el original en poder del Director Eje
cutivo.

REGLA 15

Fraccionamiento de envíos

a) Un organismo certificante podrá, previa solicitud, expe
dir certificados de fraccionamiento de envíos, a fin de permitir 
el fraccionamiento de un envío de cacao amparado por un solo 
certificado original válido.

b) El certificado de fraccionamiento de envíos se extenderá 
en el formulario ICC-3 prescrito en el anexo III y se expedirá 
de conformidad con la presente regla.

c) Los certificados de fraccionamiento de envíos sólo se ex
pedirán por el organismo certificante contra entrega del certi
ficado original válido y previa presentación de pruebas satisfac
torias del lugar donde se halla el envío.

d) El original de cada certificado de fraccionamiento de 
envíos se validará adhiriendo a él estampillas de fraccionamien
to de envíos suministrados conforme a lo dispuesto en la re
gla 17, las cuales serán anuladas por el organismo certificante 
de modo que no puedan volver a utilizarse, pero que puedan 
aún descifrarse sin dificultad. Se aplicarán, mutatis mutandis, 
las disposiciones del párrafo c) de la regla 9 al fraccionamiento 
de envíos.

e) Cuando el lugar de destino sea un país miembro, el ori
ginal del certificado válido de fraccionamiento de envíos se 
entregará al reexpedidor o su agente para que lo acompañe a 
los documentos de embarque remitidos al nuevo destinatario. La 
copia azul de cada certificado de fraccionamiento de envíos 
mencionada en el párrafo b) de la regla 18 y correspondiente 
certificado original válido entregados serán enviados al Director 
Ejecutivo por el organismo certificante, hasta donde sea posible, 
dentro del mes siguiente a la fecha de expedición. El Miembro 
que importe cacao recogerá el original del certificado de frac
cionamiento de envíos válido y, tras rellenar la parte B del 
mismo, lo enviará al Director Ejecutivo poco después de efec-



tuada la importación pero, hasta donde sea posible, dentro del 
mes siguiente a la fecha de importación.

f) En el caso del cacao embarcado y destinado a un país no 
miembro, o que se encuentre en territorio de un país no miem
bro, el certificado de fraccionamiento de envíos será expedido 
por el Director Ejecutivo contra presentación de la copia azul 
mencionada en el párrafo b) de la regla 18 y aludida en las re
glas 11 y 13, y previa presentación de pruebas satisfactorias del 
lugar donde se halla el envío. La copia azul de cada certi
ficado de fraccionamiento de envíos será entregada por el Di
rector Ejecutivo al reexpedidor o a su agente y se acompañará 
a los documentos de embarque remitidos al nuevo destinatario.

g) Se aplicará la regla 14 cuando el fraccionamiento de en
víos entrañe uno o más cambios de lugar de destino respecto de 
la totalidad o parte de la cantidad amparada por el único cer
tificado original válido entregado al organismo certificante. 
El nuevo país y puerto de destino, o el destino inalterado, según 
el caso, se insertarán en cada uno de los certificados de frac
cionamiento de envíos ICC-3. El total de los certificados de frac
cionamiento de envíos ICC-3 expedidos en sustitución del único 
certificado original válido entregado al organismo certificante 
substituirá al nuevo certificado mencionado en el aparte ii) del 
párrafo a) de la regla 14. En este caso no se tachará la palabra 
«parcial» que figura en el espacio 15 del formulario del certi
ficado de fraccionamiento de envíos ICC-3.

h) Además del procedimiento descrito en los párrafos a),
b), c), d), e) y g), las respectivas instituciones de los países 
miembros podrán tomar otras medidas prácticas consideradas 
necesarias para el cumplimiento y realización de los objetivos 
de la presente regla. Tales medidas deberán ser aprobadas por 
el Comité Ejecutivo.

REGLA 16

Estampillas de exportación de cacao

a) El Director Ejecutivo designará en cada país miembro, ex
ceptuados aquellos que se enumeran en el párrafo 1) del anexo C 
del Convenio y los países miembros importadores que indican 
que los servicios de tal agente no se requieren en las circuns
tancias prevalecientes en el país, y tras consultar con éste, un 
banco o una institución financiera independiente del organismo 
certificante y de la administración del cacao del país de que se 
trate para que actúe como agente de la Organización Interna
cional del Cacao a efectos de las estampillas de exportación de 
cacao. El Director Ejecutivo, a propuesta de un miembro, podrá 
designar cualquier otro organismo apropiado siempre que le 
brinde todas las garantías necesarias.

b) Por los menos quince días hábiles antes de comenzar cada 
año-cupo, el Director Ejecutivo depositará cerca del agente de
signado conforme al párrafo a) suficientes estampillas de ex
portación de cacao para amparar el contingente de exportación 
del Miembro interesado durante ese año-cupo, más una reserva 
adicional que determinará el Director Ejecutivo, en previsión de 
cambios de valores, sustitución de estampillas deterioradas, etc.

c) El agente se encargará de custodiar las estampillas y de 
suministrarlas al organismo certificante para que sean utiliza
das de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento 
y en las instrucciones del Director Ejecutivo.

d) En el caso de los países miembros enumerados en el Ane
xo A del Convenio, así como los países miembros enumerados 
en el párrafo 2 del Anexo C cuya producción anual de cacao, 
excepto el cacao fino o de aroma, no sea inferior a 10.000 tone
ladas, antes de que comience cada año-cupo el agente suminis
trará al organismo certificación del Miembro interesado, siguien
do instrucciones del Director Ejecutivo, y de conformidad con el 
párrafo e) de la presente regla, estampillas de exportación de 
cacao equivalentes al 85 por 100, como máximo, del cupo anual 
de exportación de ese Miembro. El agente suministrará estam
pillas suplementarias al organismo certificante durante el terce
ro y cuarto trimestres del año-cupo de acuerdo con las instruc
ciones que imparta el Director Ejecutivo.

e) Conforme a lo dispuesto en la presente regla, el agente 
entregará estampillas de exportación de cacao al organismo cer
tificante sólo contra pago puntual de la contribución corres
pondiente a la Reserva de Estabilización, o presentación de una 
garantía irrevocable de que tal pago se efectuará dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de entrega de las estampillas. 
En los países en que el organismo certificante sea un orga
nismo u organización gubernamental, no será necesaria dicha 
garantía.

f) La Organización Internacional del Cacao no asumirá res
ponsabilidad alguna por los honorarios que los agentes carguen 
por sus servicios.

g) Cada Miembro responderá de la buena custodia de las 
estampillas de exportación de cacao depositadas por el Director 
Ejecutivo cerca del agente y del uso que se haga de las estam
pillas de exportación de cacao que se hayan suministrado a su 
organismo certificante. Al final del año-cupo, y a más tardar 
el 15 de enero, cada Miembro presentará al Director Ejecutivo 
un informe final (con el cual deberán devolverse las estampillas 
no usadas) en el formulario que éste último prescriba.

h) Las estampillas de exportación de cacao se emitirán en 
los siguientes valores: 50, 200, 500, 2.000, 5.000, 10.000, 50.000, 
100.000 y 500.000 kilogramos de cacao en grano. El Director Eje
cutivo podrá determinar otros valores. Cada valor será de un 
color diferente.

i) Las estampillas de exportación de cacao que se adhieran 
al certificado de origen corresponderán al peso neto del cacao 
en grano o, en el caso de productos de cacao, al peso neto del 
equivalente en grano amparado por el certificado, con la ex
cepción de que no será necesario amparar un excedente sobre 
el último múltiplo entero de 50 kilogramos Cu otro múltiplo 
similar que determine ulteriormente el Director Ejecutivo).

j) Las estampillas de exportación de cacao llevarán una 
clave individual para cada Miembro productor, así como una 
clave que indique el año-cupo a que corresponden. Las estam
pillas de cacao no serán transferibles entre los Miembros. Las 
estampillas de exportación de cacao que se utilicen para las 
importaciones procedentes de países no miembros no llevarán 
clave individual para cada Miembro.

k) Las estampillas de exportación de cacao sólo serán váli
das para las exportaciones que se hagan durante el año-cupo 
especificado en la clave correspondiente impresa en ellas. A 
efectos de la presente regla y de la regla 3, y habida cuenta 
de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 32, 
se entenderá que la exportación ha tenido lugar durante el año-, 
cupo para el que son válidas las estampillas de exportación, 
siempre que la fecha estampada por la autoridad aduanera 
del Miembro exportador enumerado en el anexo A del Convenio 
y en el párrafo 2 del anexo C, como queda dicho, en el corres- 
pondiente certificado de origen no sea posterior al 7 de enero.

l) Las estampillas de exportación de cacao se suministrarán 
a través del agente de la Organización en los países miembros 
para las importaciones que se efectúen de países no miembros 
de conformidad con el articulo 55 y, «mutatis mutandis», con 
lo dispuesto en presente regla.

m) La presente regla se aplicará sin perjuicio de las dispo
siciones mencionadas en la regla 10, relativas al cacao fino 
o de aroma procedente de países miembros.

REGLA 17

Estampillas de fraccionamiento de envíos

a) A petición del Miembro interesado, el Director Ejecutivc 
suministrará estampillas de fraccionamiento de envíos al orga
nismo certificante de un Miembro importador, el cual las utili
zará estrictamente de acuerdo con la regla 15.

b) Lo dispuesto en los párrafos h) e i) de la regla 16 se 
aplicará, «mutatis mutandis», a las estampillas de fracciona
miento de envíos.

c) Cada Miembro responderá de la custodia y utilización 
apropiadas de las estampillas de fraccionamiento de envíos que 
se hallan suministrado a su organismo certificante. Al finalizar 
el año-cupo, y a más tardar el 15 de enero, cada Miembro inte
resado presentará al Director Ejecutivo un informe final (con 
el cual deberán devolverse las estampillas no utilizadas) en el 
formulario que él prescriba.

d) Las estampillas de fraccionamiento de envíos serán igua
les a las estampillas de exportación de cacao a efectos de las 
importaciones procedentes de los países no miembros aludidos 
en el párrafo j) de la regla 16, salvo que llevarán en sobre- 
impresión la clave «SC».

REGLA 18

Formularios para los certificados y expedición de éstos

a) Los formularios que, conforme a lo dispuesto en el pre
sente Reglamento, han de utilizarse para los certificados serán 
de 210 milímetros de ancho y 297 milímetros de largo. Se per
mitirán pequeñas diferencias, hasta dimensiones mínimas de 
200 milímetros de ancho y 280 milímetros de largo cuando, por 
razones especiales, el país miembro que expida los formularios 
así lo requiera.

b) Todos los certificados se extenderán en los formularios 
impresos que se prescriben en los anexos I a V y serán expedi
dos en un original y, por lo menos, una copia. El organismo



certificante podrá expedir las copias adicionales que estime ne
cesarias. El original llevará claramente marcada la indicación 
«original» y las copias llevarán claramente marcada la indica
ción «copia». Sólo la primera copia será azul.

c) Cada certificado podrá imprimirse en dos idiomas, uno 
de los cuales habrá de ser el inglés.

d) El Director Ejecutivo dará instrucciones sobre la expedi
ción y forma correcta.de rellenar los certificados que se esti
pulan en el presente Reglamento.

REGLA 19

Cantidades netas de cacao efectivamente recibidas 
en el lugar de destino

a) Siempre que la verificación del peso se realice en el lugar 
de destino, el Miembro interesado informará al Director Ejecuti
vo, a través de sus autoridades aduaneras, si la* cantidad neta 
de cacao efectivamente recibida en el punto de destino excede 
en más de un uno por ciento de la cantidad neta indicada en 
el certificado correspondiente.

b) La información requerida se facilitará mediante la ano
tación del peso neto entregado en el espacio 18 del certificado.

REGLA 20

Pérdida del original de un certificado

a) Todos los casos de pérdida del original de un certificado 
serán notificados al Director Ejecutivo.

b) La persona, firma o compañía que declare la pérdida del 
certificado original será denominada en adelante «el solicitante».

c) El solicitante proporcionará al Director Ejecutivo una de
claración del organismo certificante que extendió el certificado 
perdido, en la que conste:

i) la emisión del certificado en conformidad con las dispo
siciones del Reglamento Económico y de Control;

ii) el valor total de las estampillas de exportación de cacao, 
las estampillas de exportación de cacao Cl, las estampillas de 
exportación de cacao C2 o las estampillas de fraccionamiento 
de envíos, según el caso, con que se validó el certificado.

d) Además de los datos suministrados conforme al párra
fo c), el solicitante enviará al Director Ejecutivo una explicación 
escrita de la pérdida del certificado y de las medidas tomadas 
para recuperarlo.

e) Tan pronto como reciba los documentos requeridos, se-- 
gún los párrafos c) y d), el Director Ejecutivo —a menos que se 
haya extendido ya un certificado sustitutivo del extraviado— 
extenderá inmediatamente un certificado sustitutivo para la 
importación del cacao en cuestión, y anulará el certificado 
perdido.

f) Si el solicitante no está en condiciones de proporcionar 
los documentos mencionados en el párrafo c), suministrará al 
Director Ejecutivo:

i) la información más completa posible acerca del cacao de 
que se trate, incluso, de ser posible, el número completo de 
referencia, el lugar y la fecha en que fue extendido el certi
ficado, el origen, destino, cantidad y forma del cacao en cues
tión y los nombres y direcciones del vendedor y del compra
dor; y

ii) una explicación de la pérdida del certificado y de las 
medidas tomadas para recuperarlo.

g) Seguidamente, el Director Ejecutivo investigará las cir
cunstancias de la pérdida. El puede solicitar información su
plementaria, incluidos cualesquiera documentos pertinentes, del 
solicitante y/o del organismo certificante que extendió el cer
tificado perdido, siempre que lo estime necesario. Una vez 
conforme con la información y los documentos recibidos, el 
Director Ejecutivo extenderá un certificado sustitutivo para la 
importación del cacao en cuestión, y anulará el certificado 
perdido.

h) Como variante a los procedimientos descritos en los pá
rrafos c), d), el, f) y g) «supra» se aplicará el procedimiento 
descrito en los párrafos i), j), k). l) y m) «infra».

i) El solicitante proporcionará al Director Ejecutivo:

i) la información más completa posible acerca de que se 
trate, incluso, de ser posible, el número completo de referencia, 
él lugar y la fecha en que fue entendido el certificado, el ori
gen, destino, cantidad y forma del cacao en cuestión y los 
nombres y direcciones del vendedor y del comprador;

ii) una explicación de la pérdida del certificado y de las 
medidas tomadas para recuperarlo, y

iii) una garantía propia respecto del peso neto del cacao en 
grano o del peso neto, del equivalente en grano del producto 
de cacao que se suponía amparaba el certificado perdido, se
gún el caso, con arreglo a la tasa de contribución a la Reserva 
de Estabilización que regía en el momento de extenderse el 
certificado perdido, cualesquiera que sean el tipo de certificado 
y el origen del cacao en cuestión.

La garantía mencionada en el apartado iii) se dará en el 
formulario del anexo VI.

j) Tan pronto como reciba esa información y garantía, el 
Director Ejecutivo, a menos que se haya extendido ya un certi
ficado sustitutivo del extraviado, extenderá inmediatamente un 
certificado sustitutivo para la importación del cacao en cuestión 
y anulará el certificado perdido.

k) El Director Ejecutivo podrá solicitar información suple
mentaria, incluidos cualesquiera documentos pertinentes, del 
solicitante y/o del organismo certificante que extendió el certi
ficado perdido, siempre que lo estime necesario.

l) Una vez conforme con la información y los documentos 
recibidos, el Director Ejecutivo liberará al solicitante de su 
garantía.

m) De no completarse el procedimiento descrito en el pá
rrafo k) a satisfacción del Director Ejecutivo, se abonará a 
éste la suma cubierta por la garantía.

n) El certificado substitutivo mencionado en los párrafos
e), g) y j) de la presente regla revestirá la fórmula del formu
lario ICC-5 prescrito en el anexo V.

o) El Director Ejecutivo se cerciorará de que cualquier cer
tificado perdido, respecto del cual se haya extendido un certi
ficado substitutivo, no será utilizado posteriormente para am
parar la importación de cacao. De recuperarse un certificado 
perdido deberá enviarse inmediatamente al Director Ejecutivo.

p) El Director Ejecutivo enviará a todos los Miembros una 
lista mensual de los certificados anulados.

REGLA 21

Cuentas de la Reserva de Estabilización

En nombre de la Organización Internacional del Cacao, el 
Gerente de la Reserva de Estabilización abrirá en los países 
miembros, y en bancos aprobados por el Comité Ejecutivo, 
cuentas de la Reserva de Estabilización. Ingresará en esas cuen
tas todas las contribuciones y otros ingresos destinados a la 
Reserva de Estabilización. Tomará disposiciones, en su caso, 
para que puedan retirarse fondos mediante cheque u otro ins
trumento firmado por dos de las tres personas que designará 
al efecto el Director Ejecutivo, una de las cuales habrá de ser 
el propio Gerente de la Reserva de Estabilización o, en su 
ausencia, el Contralor.

REGLA 22

Designación de organismos certificantes

a) Los organismos certificantes que cuenten con la acepta
ción de la Organización Internacional del Cacao serán desig
nados en los países miembros por los Miembros interesados 
en consulta con el Director Ejecutivo.

b) La Organización Internacional del Cacao no asumirá res
ponsabilidad alguna por los honorarios que los organismos cer
tificantes carguen por sus servicios.

REGLA 23 

Entrada en vigor

El Consejo Internacional del Cacao determinará la fecha o 
fechas de entrada en vigor del presente Reglamento.

REGLA 24

Aplicación

El Director Ejecutivo adoptará las medidas que considere ne
cesarias para ^segurar la aplicación efectiva de los controles 
que se establecen en el Convenio y en el presente Reglamento.

REGLA 26

Enmiendas

Toda enmienda propuesta al presente Reglamento requerirá, 
para ser adoptada, su aprobación en votación especial del Con
sejo o del Comité Ejecutivo, en su nombre, y la modificación 
pertinente entrará en vigor en la fecha que decida el Consejo 
o el Comité Ejecutivo, según el caso.
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ANEXO I



ANEXO II



ANEXO III



ANEXO IV



ANEXO V



ANEXO VI

Garantía

(Facilítense detalles acerca del cacao amparado por el cer
tificado perdido, incluido el peso neto del cacao en grano o el 
peso neto del equivalente en grano del producto de cacao, se
gún el caso.)

Me/nos comprometo/comprometemos a pagar al Director 
Ejecutivo de la Organización Internacional del Cacao un cen
tavo de los Estados Unidos por libra respecto del peso neto/ 
peso neto del equivalente en grano arriba indicado.

Se abonará al Director Ejecutivo de la Organización Inter
nacional del Cacao la cantidad correspondiente siempre que 
no se hayan cumplido a su satisfacción los trámites descritos 
en el párrafo k) de la regla 20 del Reglamento Económico y de 
Control.

En el caso de que se recupere el certificado original ICC 
perdido yo/nosotros lo remitiré/remitiremos al Director Ejecu
tivo.

(Lugar) (Fecha)
(Firma autorizada)

ANEXO VII

Clave alfabética de los miembros

Miembro
Anexo (s) del 
Convenio de 
1675 en que 

va enumerado
Clave

alfabética

Alemania, República Federal de ... D DE
Australia .......................................... D AU
Bélgica/Luxemburgo ........................ D BE/LU
Brasil ............ .................................. A, E y F

D
BR
BGBulgaria ............................................

Camerún (1) ......................................
Canadá ............ ............................... D CA
Colombia; .......................................... D CO
Costa de Marfil ............................... A y F CI
Checoslovaquia ................................ D CS
Dinamarca ........................................ D DK
Dominica (RU por extensión) ..... Cl DM
Ecuador ........................................... Cl EC
España................................................. D ES
Finlandia ................. ........................ D FI
Francia .............................................. D FR
Ghana ............................................... A y F GH
Guatemala ........................................ B GT
Hungría ............. ........... ................... D HU
Irlanda .................. D EI
Italia ................................................. D IT
Jamaica ............................................ Cl JA
Japón ............................... ................. D JP
México .............................................. A, E y F

A y F
ME
NGNigeria ............................................

Noruega ............................................ D NO
Nueva Zelandia ............................... D NZ
Países Bajos .............. ....................... D NL
Papua Nueva Guinea ...................... C2 PG
Perú ................................................... B y D  PE
Portugal ................................. .......... D PT
Reino Unido ...................................... D GB
República Democrática Alemana ... D DD
República Unida del Camerún ..... A y F CM
Santa Lucía (RU por extensión) ... Cl LC
San Vicente (RU por extensión) ... Cl VC
Suecia .................. ............................ D SE
Suiza ................................................. D CH
Togo ................................................... A y F TG
Trinidad y Tobago ......................... Cl TT
URSS ................................................. D SU
Yugoslavia ..................... .................. D YU
Zaire ............... .......................... B ZR
Santo Tomé y Príncipe .................. C2 ST

(1) Véase bajo letra R.

El presente Reglamento entrará en vigor de conformidad 
con su regla 23.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de enero de 1977.—El Secretario general técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

5112 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de ene
ro de 1977 por la que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica del Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

Advertida una omisión producida por error en el texto re
mitido para inserción de la citada Orden, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 27, de fecha 1 de febrero 
de 1977, páginas 2392, 2393, 2394 y 2395, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

Apartado 17, donde dice: «2.1. Sección 1: Organismos Jurídi
cos», debe decir: «2.1. Sección 1: Organismos Jurídicos y So
ciales».

MINISTERIO DE HACIENDA

5113 RESOLUCION de la Dirección General de Tribu
tos por la que se aprueba el modelo de declaración 
correspondiente al Impuesto sobre Sociedades.

Ilustrísimos señores:

En atención a la necesidad de adaptar el modelo de declara
ción del Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y de
más Entidades jurídicas a las exigencias requeridas por el me
jor conocimiento de datos que son fundamentales para la ges
tión tributaria, de una parte, y de otra para que el modelo 
de declaración contemple las disposiciones dictadas desde el 
9 de abril de 1973, fecha por la que se aprobó la última Resolu
ción en relación con el modelo de declaración correspondiente 
a dicho Impuesto, hacen aconsejable sustituir dicho modelo de 
declaración por otro que contenga los datos y antecedentes que 
se consideran indispensables para cumplir debidamente los ex
presados fines.

En este sentido, se ha procurado mantener en lo posible la 
composición del modelo anterior, tratando de evitar las lagu
nas de información observadas e incorporando hojas informati
vas sobre la capitalización de la Cuenta de Regularización de 
balances y sobre las inversiones financieras, cuyo conocimiento 
es fundamental para el mejor control de los grupos de So
ciedades.

Por todo ello, en uso de la autorización conferida por la 
regla 60 de la Instrucción provisional de 13 de mayo de 1958, 
para la exacción de dicho Impuesto, este Centro directivo ha 
tenido a bien disponer:

1.º Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto Ge
neral sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades jurídi
cas, que se publica anexo a esta Resolución.

2.º Dicho modelo deberá ser obligatoriamente cumplimenta
do por todas las Entidades sujetas a dicho impuesto, en relación 
con los ejercicios económicos que se cierren a partir del día 
31 de diciembre de 1976.

3.º Las declaraciones se presentarán por cuadruplicado, ajus
tadas al nuevo modelo. Una de ellas quedará en poder de la 
Entidad; las tres restantes serán para la Administración de 
Tributos; para la Inspección y para el proceso de datos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de febrero de 1977.—El Director general, Alfonso 

Gota Losada.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.


